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Me permito hacer de su conoc¡m¡ento que en sesión celebrada en esta fecha, se

aprobó dictamen de la Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad, con el

siguiente Punto de Acuerdo:

" Primero.- El Senado de la República exhorta respetuosamentq al
Congreso de la Ciudad de MéxÌco a fin de que establezca, previo a la
discusión y aprobación del dictamen de la Ley que Regula las
Actividades de las Personas No Asalariadas, Prestadoras de Seruicios por
Cuenta Propia, Productoras de Bienes y Aftesanías y de los
Comerciantes en el Espacio Público de la Ciudad de Méxicq mesas de
diálogo con personas expeftas en la materia, organizaciones de la
sociedad civil, la academia, las personas trabajadoras materia de la ley,
y, en general, con demás personas interesadas, para analizar a
profundidad el dictamen en comento con el fÌn de que el mismo vaya
acorde con lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de
Méxicq así como todos los marcos jurídicos aplicables, velando por la
máxima protección, ejercicio y promoción de los derechos humanos de
las personas comerciantes en la vía pública de la Ciudad de México,

Segundo,- El Senado de la República exhorta, respetuosamente, a las y.
lolTitulares de los Poderes E¡êcutivos de las Entidades Federativas, así
como las y los Titulares de los municipios o demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, que integran las Zonas Metropolitanas del paþ
a implementar políticas públicas integrales a, fÌn de garantizar que las
personas comerciantes en la vía pública, cuenten con las condiciones
necesarias para desarrollar sus actividades económicas en apego a un
marco regulatorio digno y adecuadq que garantice sus derechos
humanos'i
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